
 

 

   

GIRA DE  
DERECHOS DIGITALES  

GRATUITO  |  MODALIDAD PRESENCIAL  /  ON LINE   

Jueves 16 de octubre de 2025, Presencial en Salón de Actos del Ilustre 
Colegio de Abogados de Cartagena en avenida Reina Victoria n 38 ,  & 

Online. 

https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=65JmbfHyb0CzE0H33SdHKj5tzKsSBhNMtArp_hBcv6JUOEFHUFpORFhUTEVJWlM5U0QyUTVYTTMzVC4u&origin=lprLink&route=shorturl
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NGQ5OTYyMjktNWQxNy00MzlkLTgyYjEtMWI3MjNmZGRmZjc5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22971cfde2-5901-4231-8aaa-b33af76dac6d%22%2c%22Oid%22%3a%226f99efa2-21de-4b07-8aa7-d8c0d95e88c0%22%7d


 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18.00-18.15 Presentación de la Jornada. 

Ángel Méndez, Decano del Ilustre Colegio de Abogados de 

Cartagena. 

18.15-18.45 Introducción. 

Berta Álvarez Ciordia, Coordinadora de la Fundación 

Abogacía y Derechos Humanos.   

18.45-19.45  Carta de los Derechos digitales. 

José Manuel Muñoz, Abogado especialista en Derecho 

Digital, Doctor en Derecho (IA) y vocal ENATIC. 

19.45-20.00 Debate y preguntas. 



 

 

 

 

 

GIRA DE DERECHOS DIGITALES 
 

La gira de Derechos Digitales consiste en un ciclo de 
ponencias, en formato híbrido, dirigidas a abogadas y 
abogados, en los que se abordará el marco internacional y 
europeo centrándose en Carta europea de Derechos Digitales 
y la protección de estos derechos como derechos humanos de 
cuarta generación, para analizar a continuación la Carta 
española de Derechos Digitales, instrumento pionero en la 
protección de estos derechos, adelantándose a regulaciones 
europeas e internacionales.  
 
La actividad estará desglosada en tres partes:  
-Parte introductoria dedicada a la situación de los derechos 
digitales en el contexto europeo, Carta de Derechos 
fundamentales de la UE y desarrollos europeos. 
-Parte principal dedicada a la Carta de derechos digitales en 
España: histórico, desarrollo actual y retos principales. 
-Debate con los participantes. 

 

 

Objetivos:  

1. Formar a profesionales de la abogacía en competencias derechos 

digitales. 

2. Promover la adopción y concienciación sobre las garantías de 

protección de datos. 



 

 

3.  

GIRA D E  
DEREC HOS DIGITALES  


